
Fecha y hora de emisión
Fecha y hora de certificación

2024-09-17T09:45:03
2024-09-17T09:45:03
163F6567-0A3B-5932-A507-75BAD0765983

Régimen fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
Folio fiscal

No. de certificado del SAT 00001000000707310321

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

Folio: 62260895 Serie: FNPE

Versión CFDI: 4.0

UnidadCantidad ImporteConcepto/Descripción Valor UnitarioClaveProdserv Clave

Emisor
Razón RFC
C.P.

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA FNI970829JR9

RFC

Receptor
IFN060425C53

Razón social

G03 - GASTOS EN GENERAL

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI

01219

Domicilio Fiscal 06760

Régimen Fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO IXTEPEC 2024-09-13
10:56:55

$ 76.72 $ 76.72

Iva Trasladado

TOTAL

$ 76.72

Importe (en letra): OCHENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M. N.
Iva Retenido $ 0.00

$ 0.00Isr Retenido

$ 89.00

$ 12.28
SubtotalImporte total con Letra

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Certificado del CSD:

Condiciones de pago:
Forma de pago:

Número de cuenta:

 -

01 - EFECTIVO

NO IDENTIFICADO

00001000000511333472

Método de pago:
Tipo de Comprobante:

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

I - INGRESO

Lugar de expedición: 01219

Sello digital del CFDI
KrQoPhc4FyrN3CpAVPrE9zoFxgf12nVRj65F9/gqBEBLwvGk20O0dJeFKaU5PyoMclSmUuv0dGymlIaD9ML9SyvHVL+qIYY/kM0lk1XwyvVRBL/lutR2rusoCMwAOVLMZQfnWo53SYNxpg0ljSvyqJeKYzwpWP
U8eXup65dqYwJKG2PCcWiw/0auZQiJa/u1RAG+IOP5lG+ZPVLyw1iCacq5DDW0Fp7bJqLBeqIF997nDzc4GEaen2EJCNG8wZlrr3L5uHdPq+4+MWL+YqK7JHlqqTcBEfNrA3voCTMyqY8rvKHj6A1xgtcgRmM
qt/GSivPlOb7A/7xcJguKC04aHw==

KId8Q0diF0RQcw0zmN7TJacrOrDzWm200mL64t46kqO+vIRhOffYRUarGJNhIbwF3Ho831FaL2LQf2cYJCZnZVnt3aVzslyBOgkPHrx+ZeEiJM278mM7L3E7N8pfaWul36gurjhd2q5pjig6L5TsWFD0V9Y5uvma
BM2YtfvvZcySS3wtc1ohKPksuGEqUSXnQJUxsN/eLxnLINm3I2c5WlmWKkft0/cAz24VZLDS7rtfkwm5G31MP8QNV0EqGH8k18FZksIBZqWMiTATsqRZZyGOjMPBCXgsAQCbJbT5e44IipE6/QWCAhbnFgHIP
m31K3NEL8dz523D6lwIj4lnUA==

Sello del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||4.0|163F6567-0A3B-5932-A507-75BAD0765983|2024-09-
17T09:45:03|KrQoPhc4FyrN3CpAVPrE9zoFxgf12nVRj65F9/gqBEBLwvGk20O0dJeFKaU5PyoMclSmUuv0dGymlIaD9ML9SyvHVL+qIYY/kM0lk1XwyvVRBL/lutR2rusoCMwAOVLMZQfnWo53SYNxpg0ljSvyqJe
KYzwpWPU8eXup65dqYwJKG2PCcWiw/0auZQiJa/u1RAG+IOP5lG+ZPVLyw1iCacq5DDW0Fp7bJqLBeqIF997nDzc4GEaen2EJCNG8wZlrr3L5uHdPq+4+MWL+YqK7JHlqqTcBEfNrA3voCTMyqY8rvKHj6A1xgt
cgRmMqt/GSivPlOb7A/7xcJguKC04aHw==|00001000000707310321||

1

2

3

4

5

6



1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Fecha y hora de emisión
Fecha y hora de certificación

2024-09-17T09:45:03
2024-09-17T09:45:03
68F3D618-8657-5024-BC2D-7330E3BE2A63

Régimen fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
Folio fiscal

No. de certificado del SAT 00001000000707310321

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

Folio: 62260897 Serie: FNPE

Versión CFDI: 4.0

UnidadCantidad ImporteConcepto/Descripción Valor UnitarioClaveProdserv Clave

Emisor
Razón RFC
C.P.

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA FNI970829JR9

RFC

Receptor
IFN060425C53

Razón social

G03 - GASTOS EN GENERAL

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI

01219

Domicilio Fiscal 06760

Régimen Fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO IXTEPEC 2024-09-09
11:35:39

$ 76.72 $ 76.72

Iva Trasladado

TOTAL

$ 76.72

Importe (en letra): OCHENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M. N.
Iva Retenido $ 0.00

$ 0.00Isr Retenido

$ 89.00

$ 12.28
SubtotalImporte total con Letra

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Certificado del CSD:

Condiciones de pago:
Forma de pago:

Número de cuenta:

 -

01 - EFECTIVO

NO IDENTIFICADO

00001000000511333472

Método de pago:
Tipo de Comprobante:

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

I - INGRESO

Lugar de expedición: 01219

Sello digital del CFDI
nlj1Th+Tyw+CiMxeMi8/77sHbYPvSC8kixo+ylD5KA9t9h5HKYZ0ksG8308OYfBRtApep9+J9VZqcrw6/FSn/nB8Wfprb8VcsSulrhLY0FSyuVgqOo0eJGB2Kd3cFqAd5CssjEO7p2/U7f7h1O327VlpaQ2R3VzstS8L
4j+xjCfOXZV2br+ZuNY1xgWaEVLGNe8G7lQSyvXpAcdS5C/Onwm/NMVYaVIns2i4YKPKT98i89lxvwB/I4kehWiuuI5UAwhonyD7JnpDGCfPpH/3Ub7L7XkBxok+ybqqP8+xt67w+gGg8ROkPwJskK9Rfgx9BZZa
uccLJtbrmiuvgoyZxg==

14ZFEu1HZDQ2e3rTI07tasLx4VqPy0enEx5gAzON5vW74Ce2PiiF2e2mNKrL68nn9qXtZvyjjCqdAn4xpKXCcHOPg7LwilV8YnIlWD/xfTT7bWhGhSMMdqEWknjXGH9XhGNCBAjNZ5bjUckKNxjVwj9CgnRKeNr
w0lj08M+Z+oOfgS8jeq+HPYaoslp5c0LyISq7NORKIoYYOJbVcVoJwFVN5H9c0fXQL56CFLsCc6NNUpLbKCUlZAHXdxSHCpDWLEn2pTsHbCSwOL4KqZ8CwvlNooAb9LASSzKvyWJ/JAN5HZbM2YNozJQX
Rbz/ch0qsD9lzWlQzI6aC+fq2bhJfQ==

Sello del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||4.0|68F3D618-8657-5024-BC2D-7330E3BE2A63|2024-09-
17T09:45:03|nlj1Th+Tyw+CiMxeMi8/77sHbYPvSC8kixo+ylD5KA9t9h5HKYZ0ksG8308OYfBRtApep9+J9VZqcrw6/FSn/nB8Wfprb8VcsSulrhLY0FSyuVgqOo0eJGB2Kd3cFqAd5CssjEO7p2/U7f7h1O327VlpaQ2
R3VzstS8L4j+xjCfOXZV2br+ZuNY1xgWaEVLGNe8G7lQSyvXpAcdS5C/Onwm/NMVYaVIns2i4YKPKT98i89lxvwB/I4kehWiuuI5UAwhonyD7JnpDGCfPpH/3Ub7L7XkBxok+ybqqP8+xt67w+gGg8ROkPwJskK9Rf
gx9BZZauccLJtbrmiuvgoyZxg==|00001000000707310321||

1

2
3

4

5

6



1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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